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Modifican Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la municipalidad
Resolución de Alcaldía N° 596-2018-A/MM
Miraflores, 17 de octubre de 2018
El alcalde de Miraflores considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución de Alcaldía N° 794-2011-A/MM, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 01 de diciembre de 2011, y sus modificatorias, se aprueba el nuevo Texto Único de Servicios No Exclusivos de la Municipalidad de Miraflores (TUSNE);

Que, según el numeral 37.4 del artículo 37 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado con Decreto Legislativo N° 1452 (y lo indicado en el numeral 42.4 del artículo 42 del TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS), se ha precisado que: “Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal”;

Que, como resultado de las coordinaciones entre las Gerencias de Desarrollo Humano y de Cultura y Turismo se ha considerado necesario eliminar los servicios relacionados con la ejecución y promoción de espectáculos y eventos culturales para el desarrollo humano, a cargo de la Subgerencia de Salud y Bienestar Social, siendo que tales deben ser atendidos por la Gerencia de Cultura y Turismo, de acuerdo con el sustento detallado en el Memorando N° 403-2018/GDH/MM de la Gerencia de Desarrollo Humano. Por su parte, a través de los memorándums Nros. 266 y 320-2018-GCyT/MM, la Gerencia de Cultura y Turismo sustenta las modificaciones a las tarifas de algunos servicios bajo su cargo así como la incorporación de uno nuevo a su TUSNE. En ese orden, la Subgerencia de Racionalización y Estadística señala, en el Informe N° 42-2018-SGRE-GPP/MM, que la propuesta modificatoria del TUSNE correspondiente a la Gerencia de Cultura y Turismo está debidamente sustentada, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico N° 21-2018-SGRE-GPP/MM; por lo cual, la Gerencia de Planificación y Presupuesto, en el Memorándum N° 185-2018-GPP/MM, emite opinión favorable con relación a la propuesta modificatoria, solicitando se continúe el trámite correspondiente. De igual modo, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye la procedencia de la modificación en mención, conforme es de acreditarse con el Informe Legal N° 190-2018-GAJ/MM;

Que, la Subgerencia de Salud y Bienestar Social, a través del Informe N° 00067-2018-SGSBS/GDH/MM, señala que a fin de brindar adecuadas condiciones para el desarrollo de actividades de bienestar y salud de los vecinos adultos mayores del distrito, con la cobertura de gastos reales por la prestación de dichos servicios dado que se implementaron diversos espacios físicos en las instalaciones de la “Casa de la Juventud Prolongada”, ubicada en la Calle Manuel Tovar N° 255, se hace necesario incorporar tale servicios en el TUSNE de dicha unidad orgánica. Asimismo, con Memorando N° 403-2018/GDH/MM la Gerencia de Desarrollo Humano solicita dejar sin efecto el tarifario de servicios de la mencionada casa de adulto mayor; así como también la Subgerencia de Racionalización y Estadística indica, en el Informe N° 43-2018-SGRE-GPP/MM, que la propuesta modificatoria del TUSNE correspondiente a la Subgerencia de Salud y Bienestar Social está debidamente sustentada, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico N° 22-2018-SGRE-GPP/MM; así también, la Gerencia de Planificación y Presupuesto, según Memorándum N° 186-2018-GPP/MM, emite opinión favorable con relación a la propuesta modificatoria, solicitando se continúe el trámite correspondiente. Del mismo modo, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye la procedencia de la modificación en mención, conforme se corrobora con el Informe Legal N° 191-2018-GAJ/MM;

Que, con informes N° 228 y 299-2018-SGLEP-GAC/MM la Subgerencia de Licencias de Edificaciones Privadas sustenta y valida la necesidad de incorporar en su TUSNE un total de 28 servicios no exclusivos, en atención a la normatividad vigente sobre regulación de habilitaciones urbanas y de edificaciones, entre otras precisiones concordantes, por lo cual la Gerencia de Autorización y Control, según Memorándum N° 115-2018-GAC/MM, solicita continuar con el trámite orientado a incorporar los procedimientos identificados por su subgerencia. Así también, con Informe N° 44-2018-SGRE-GPP/MM, la Subgerencia de Racionalización y Estadística señala que la propuesta modificatoria del TUSNE correspondiente a la Subgerencia de Licencias de Edificaciones Privadas está debidamente sustentada, acorde el Informe Técnico N° 023-2018-SGRE-GPP/MM; así también, la Gerencia de Planificación y Presupuesto, según Memorándum N° 187-2018-GPP/MM, emite opinión favorable con relación a la propuesta modificatoria, solicitando se continúe el trámite correspondiente. A mayor sustento, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye la procedencia de la modificación en mención, conforme se corrobora con el Informe Legal N° 192-2018-GAJ/MM;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20, numeral 6 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Resuelve:
Artículo Primero.- Modificar el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad de Miraflores, respecto a los servicios no exclusivos a cargo de la Subgerencias de Salud y Bienestar Social y de Licencias de Edificaciones Privadas, de acuerdo con el contenido del anexo adjunto y demás documentación que forma parte integrante de la presente resolución, conforme con las consideraciones expuestas en el presente dispositivo.

Artículo Segundo.- Modificar el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad de Miraflores, respecto a los servicios no exclusivos a cargo de la Gerencia de Cultura y Turismo, acorde con el contenido del anexo adjunto y la documentación que forma parte integrante de la presente resolución, conforme con las consideraciones expuestas en el presente dispositivo.

Artículo Tercero.- Encargar, a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, disponer las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. Asimismo, encargar a la Subgerencia de Racionalización y Estadística la integración del TUSNE de la Municipalidad de Miraflores, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 794-2011-A/MM y sus modificatorias, de acuerdo con los cambios efectuados en el mismo en virtud de la presente resolución.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como del anexo que contiene; y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, su publicación en el portal institucional (www.miraflores.gob.pe).
Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Jorge Muñoz Wells
Alcalde

Modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE)
	N°
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Precio

	05
	Gerencia de Cultura y Turismo

	
	Auditorio de la Casa de la Juventud Prolongada – Tovar Calle Manuel Tovar 255 – Miraflores.

	1
	Alquiler del auditorio para eventos que no forman parte de la programación del auditorio.
	1. Solicitud dirigida a la Gerencia de Cultura y Turismo.

2. Aprobación de la actividad por la Gerencia de Cultura y Turismo, según disponibilidad de fecha y política institucional.

3. Firma del acta de compromiso y exhibición del Documento Nacional de Identidad del solicitante.

4. Copia simple de la autorización para la ejecución de obras emitidas por la correspondiente sociedad de gestión colectiva y derechos de autor, nacional o internacional, de ser el caso (Apdayc, Unimpro, etc.).

5. Pago por el servicio correspondiente:

A) Organizaciones y empresas industriales o comerciales contribuyentes del distrito.

B) Organizaciones y empresas industriales o comerciales de otros distritos. C) Instituciones culturales.

D) Instituciones educativas privadas. E) Instituciones educativas públicas

Nota: El alquiler se realiza por un mínimo de 2 horas y un máximo de 6 horas.
	Por Hora (*) S/ 200.00

S/ 250.00

S/ 150.00

S/ 150.00

Gratuito

	2
	Uso del auditorio para eventos que forman parte de la programación del Auditorio, previamente evaluados.
	1. Solicitud dirigida a la Gerencia de Cultura y Turismo.

2. Aprobación de la actividad por la Gerencia de Cultura y Turismo, según disponibilidad de fecha y política institucional.

3. Firma del acta de compromiso y exhibición del Documento Nacional de Identidad del responsable del evento.

4. Copia simple de la autorización para la ejecución de obras emitidas por la correspondiente sociedad de gestión colectiva y derechos de autor, nacional o internacional, de ser el caso (Apdayc, Unimpro, etc.).

5. Pago por el servicio correspondiente.
	30% de la taquilla

	
	Huaca Pucllana y Parque de Fauna Nativa

	
	Calle General Borgoño cuadra 8 s/n - Miraflores

	1
	Visita diurna al Museo de Sitio Huaca Pucllana y Parque de Fauna Nativa
	1. Datos básicos del visitante.

2. Exhibición de documento que acredite la identidad, según el caso.

3. Pago por el servicio correspondiente. Visitantes:

a. Adultos.

b. Estudiantes y profesores. c. Niños (hasta 12 años).

d. Adultos mayores. e. Grupos escolares.

f. Personas con discapacidad (50% de la tarifa correspondiente).
	S/15.00

S/ 7.50

S/ 7.50

S/ 7.50

S/ 1.00

S/ 7.50

	2
	Charla de actualización para guías
	1. Pago por el servicio correspondiente.
	S/ 30.00

	11
	Talleres de arqueología para niños
(Desde los 7 hasta los 12 años de edad)
	1. Datos básicos de los alumnos.

2. Exhibición de documento que acredite la identidad, según el caso.

3. Pago por el servicio correspondiente por dos (2) meses (incluye: dirección del taller, polo, gorro, materiales de investigación, de escritorio y tarifas de ingreso a museos en Lima Metropolitana).
	S/ 600.00

	14
	Servicio especial de guiado - Museo de Sitio Huaca Pucllana
	1. Pago por el servicio correspondiente. Grupos de un máximo de 20 personas.
	S/ 30.00

	15
	Proyección comercial sobre patrimonio arqueológico
	1. Pago por el servicio correspondiente (por 4 horas).
	S/ 700.00

	16
	Visita nocturna al Complejo Arqueológico Huaca Pucllana
	1. Datos básicos del visitante.

2. Exhibición de documento que acredite la identidad, según el caso.

3. Pago por el servicio correspondiente. a. Adultos.

b. Niños hasta los 12 años y adultos mayores (con DNI).

c. Personas con discapacidad (50% de la tarifa correspondiente).
	S/ 17.00

S/ 8.50

S/ 8.50

	17
	Álbum digital descargable “Sonidos de Pucllana”
	1. Pago por la adquisición correspondiente.
	S/ 20.00

	06
	Gerencia de Desarrollo Humano

	06.1
	Subgerencia de Salud y Bienestar Social

	
	Casa de la Juventud Prolongada “Santa Cruz"
Calle Manuel Tovar Nº 255 - Santa Cruz - Miraflores, Lima.

	16
	Alquiler de sala multiusos
(Segundo piso. De lunes a domingo de 5:00 pm – 10:00 pm) (Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas)

Uso: Eventos
Aforo 30 personas
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 60.00

S/ 70.00

	17
	Sala de música
(Segundo piso. De lunes a domingo de 5:00 pm – 10:00 pm) (Cuenta con TV y equipo de sonido)

(Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas) Uso: Eventos
Aforo 25 personas
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 60.00

S/ 70.00

	18
	Sala de música
(Segundo piso. De lunes a domingo de 5:00 pm – 10:00 pm) (Cuenta con TV y equipo de sonido)

(Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas) Uso: Talleres y otros similares
Aforo 25 personas
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 25.00

S/ 30.00

	19
	Sala de audiovisuales - multiuso
(Tercer piso. De lunes a domingo de 5:00 pm – 10:00 pm) (Cuenta con TV)

(Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas) Uso: Eventos
Aforo 30 personas
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 70.00

S/ 80.00

	20
	Terraza techada
(Cuarto piso. De lunes a domingo de 5:00 pm – 10:00 pm) Aforo 40 personas

(Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas)
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.
	S/ 60.00

	
	Uso: Eventos
(aforo 40 personas)
	b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 70.00

	21
	Terraza techada
(Cuarto piso. De lunes a domingo de 5:00 pm – 10:00 pm) Aforo 40 personas

(Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas) Uso: Talleres y otros similares
(aforo 40 personas)
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 25.00

S/ 30.00

	22
	Terraza
Sexto piso. De lunes a domingo. De 5:00 pm – 10:00 pm) (Alquiler mínimo 2 horas - máximo 6 horas )

Uso: Eventos
(aforo 60 personas)
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por hora, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 100.00

S/ 120.00

	23
	Mesa de trabajo - proyectos de innovación
Quinto piso. De Lunes a viernes. De 8:00 am – 5:00 pm

Uso: Trabajo de proyectos de innovación
Aforo: 10 personas
	1. Exhibir Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, carné de extranjería o señalar número de RUC, tratándose de persona jurídica.

2. Cumplir con el reglamento.

3. Pago por mes, por uso del espacio correspondiente:

a) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en Miraflores.

b) Personas naturales o jurídicas domiciliadas en otros distritos.

Nota: en el caso de los extranjeros que desean acreditar que están domiciliados en el distrito de Miraflores deberán presentar un recibo de servicios (agua, luz o teléfono).
	S/ 500.00

S/ 600.00

	11
	Gerencia de Autorización y Control

	11.1
	Subgerencia de Licencias de Edificaciones Privadas
	

	1
	Verificación técnica - Licencia de edificación
- Modalidad A (edificación nueva): construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Pago de verificación técnica.

4. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	2
	Verificación técnica - Licencia de edificación 
- Modalidad A: ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, declaratoria de fábrica o de edificación sin carga, y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Pago de verificación técnica.

4. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	3
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad A: remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique modificación estructural, cambio de uso y/o incremento de área techada.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Pago de verificación técnica.

4. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	4
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad A: construcción de cercos de más de 20 m de longitud,

siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Pago de verificación técnica.

4. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	5
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad A: demolición total de edificaciones menores de tres (3) pisos de altura, que no cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no haga uso de explosivos.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Pago de verificación técnica.

4. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	6
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad A: obras menores de ampliación y remodelación según lo establecido en el reglamento nacional de edificaciones.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra

2. Responsable de obra

3. Pago de verificación técnica

4. Cronograma de visitas de inspección

Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	7
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad A: edificación necesaria para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación

de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Pago de verificación técnica.

4. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	8
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad B: edificación nueva - edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos y que no superen los 3,000 m2 de área construida.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 153.55

	9
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad B: construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y de propiedad común.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 132.80

	10
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad B: obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso. Asimismo, las demoliciones parciales.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 153.55

	11
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad B: obras de ampliación o remodelación de una edificación existente, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 153.55

	12
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad B: obras de demolición parcial de una edificación existente.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 153.55

	13
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad B: demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 153.55

	14
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (5) pisos o 3,000 m2 de área techada.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con la licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 174.30

	15
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: edificaciones para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la modalidad D.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con la licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 174.30

	16
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: edificaciones de uso mixto con vivienda.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 174.30

	17
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la nación, declarados por el ministerio de cultura.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	18
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.30

	19
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra

2. Responsable de obra

3. Póliza CAR

4. Pago de verificación técnica

5. Cronograma de visitas de inspección

Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	20
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	21
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	22
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad C: demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que requieran el uso de explosivos.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 174.30

	23
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad D: edificaciones para fines de industria.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	24
	Verificación técnica - licencia de edificación
- Modalidad D: edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	25
	Verificación técnica - Licencia de edificación
- Modalidad D: edificaciones para mercados que cuenten con más de

15,000 m2 de área techada.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	26
	Verificación técnica - Licencia de edificación
- Modalidad D: locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	27
	Verificación técnica - Licencia de edificación
- Modalidad D: edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustible y terminales de transporte.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 365.20

	28
	Verificación técnica - licencia de habilitaciones urbanas
- Modalidad C.
	Para iniciar la ejecución de la obra autorizada con licencia, a excepción de las obras preliminares tiene que haber presentado ante la municipalidad: Anexo H:

1. Fecha de inicio de obra.

2. Responsable de obra.

3. Póliza CAR.

4. Pago de verificación técnica.

5. Cronograma de visitas de inspección. Nota:

(a) El derecho de trámite del servicio de verificación técnica es para una sola supervisión, por lo que se deberá multiplicar dicho monto por la cantidad de visitas de inspección determinadas con el responsable de obra para calcular el monto total a pagar por la verificación técnica.
	S/ 174.30
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